
 

  

 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS CARRERAS DE 
FARMACIA INCORPORARÁ CRITERIOS ESPECÍFICOS  

 

 Mañana autoridades del SINAES y del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica suscribirán 
Convenio de Cooperación y Carta de Entendimiento para formalizar alianza estratégica. 
 

 El farmacéutico, como profesional experto en medicamentos, cumple una función 
esencial para garantizar la salud de las personas. Se considera fundamental que los 
graduados de estas carreras reciban una formación cuya calidad esté respaldada por el 
órgano competente. 
 

 

Martes 20 de julio, 2010. El Sistema Nacional de 

Acreditación de la Educación Superior (SINAES) y el 

Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica (COLFAR), 

suscribirán mañana una alianza estratégica. Esta unión de 

esfuerzos permitirá, entre otras cosas, que a futuro se 

incorporen criterios específicos a la evaluación, con fines 

de acreditación, de la calidad de las carreras de Farmacia 

que se imparten en el país. 

 

La firma del Convenio y la Carta de Entendimiento SINAES – COLFAR se realizará en el marco de la 

conferencia magistral: “Impacto de una formación de calidad en las carreras de Farmacia, para el 

sector salud costarricense”, la cual será impartida por la reconocida experta nacional Dra. Beatriz 

Badilla Baltodano. Al evento están invitadas autoridades todas las universidades y parauniversidades del 

país, así como los decanos, estudiantes y profesores de las cinco Facultades de Farmacia que funcionan 

en Costa Rica, además de jerarcas otros colegios profesionales, así como de instituciones públicas tales 

como el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación Pública y de la Caja Costarricense del Seguro 

Social. 

 

El Lic. Guillermo Vargas Salazar, Presidente del Consejo Nacional de Acreditación, señaló que el 

SINAES concibe a los colegios profesionales como socios estratégicos para el cumplimiento de su 

misión de promover una creciente calidad de la educación superior. “Además del Colegio de 

Farmacéuticos de Costa Rica, hemos concretado el apoyo del Colegio de Médicos, el Colegio de 

Abogados, el Colegio de Periodistas, el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, el Colegio de 



 

  

 

Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, el Colegio de Contadores Públicos y el 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos” el Presidente del SINAES agregó que existen 

conversaciones muy avanzadas con tres agrupaciones más.    

 

Vargas explicó que los colegios profesionales, como expertos en la disciplina, enriquecen los procesos de 

evaluación, ya sea sugiriendo candidatos a evaluadores nacionales, realizando investigaciones y 

actividades académicas conjuntas o aportando su conocimiento y experiencia para crear criterios 

específicos, los cuales se adicionan al Modelo de Evaluación general.  

 

Por su parte, la Dra. Nuria Montero Chinchilla, 

Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Costa 

Rica, resaltó la importancia de esta alianza que 

suscribirán SINAES y COLFAR. 

 

La Dra. Montero Chinchilla subrayó que los 

profesionales en Farmacia, como expertos en 

medicamentos,  cumplen un rol esencial dentro del 

sistema de salud.  La jerarca calificó como 

fundamental que la calidad de las carreras de esta 

disciplina esté respaldada por el órgano oficial de 

acreditación.  

 
 

En Costa Rica la carrera de Farmacia se imparte en cinco instituciones educativas: Universidad de Costa 

Rica (UCR), Universidad de Ciencias Médicas (UCIMED), Universidad de Iberoamérica (UNIBE), 

Universidad Latina San Pedro y Universidad Internacional de las Américas (UIA), las primeras cuatro ya 

forman parte del SINAES mientras que la quinta ha expresado públicamente su interés en incorporarse al 

Sistema. 

 

De las 60 carreras que actualmente ostentan la acreditación oficial, 8 pertencen al área de Ciencias de la 

Salud, dos de ellas son específicamente de Farmacia, se trata de la Licenciatura en Farmacia que se 

imparte en la sede Rodrigo Facio Brenes de la Universidad de Costa Rica (Reacreditada) y la 

Licenciatura en Farmacia que se imparte en la sede central de la Universidad de Ciencias Médicas. 

  

 FIRMA DEL CONVENIO Y LA CARTA DE ENTENDIMIENTO 

 SINAES – COLFAR 

Fecha: Miécoles 21 de julio, 2010 

Hora: 6:30 p.m.  

Lugar: Auditorio Casa del Farmacéutico. Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica.  

Los Colegios, Moravia. 



 

  

 

CONTACTOS DE PRENSA 

 

Para más información y/o coordinar una entrevista con las autoridades del SINAES y del Colegio 

de Farmacéuticos de Costa Rica puede contactar a Julio César Oviedo Aguilar al 2519-5821, 

8837-0697 ó a Pablo Bulgarelli al 2280-5061, 8938-0730 
 

 


